
 
 

 

LEY Nº 5875 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 17 de diciembre de 1981. 

         Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.381, del 23 de diciembre de 1981. 

 

 

Ministerio de Bienestar Social  

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Apruébanse los Convenios que como Anexo I, II y III forman parte de la presente ley, 

suscriptos entre el Ministerio de Acción Social de la Nación y el Gobierno de la provincia de Salta. 

 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 

 

ULLOA – Folloni – Müller – Sansberro – Alvarado 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

CONVENIO 

 

Entre el Ministerio de Acción Social, con domicilio en Defensa 120, Piso Primero, Capital Federal , 

en adelante “El Ministerio”, por una parte y por la otra el Gobierno  de la Provincia de Salta, con 

domicilio en Ciudad – Capital, en adelante “La Beneficiaria”, se conviene lo siguiente: 

 

PRIMERO: De acuerdo con la autorización conferida por Resolución N° 1286/81 El Ministerio 

otorga a La Beneficiaria, en carácter de subsidio la suma de Pesos CIENTO CUATRO MILLONES 

($104.000.000), que será entregada en la oportunidad que aquella fije con arreglo a las 

disponibilidades financieras del Tesoro Nacional. 

 

SEGUNDO: La Beneficiaria se compromete a invertir en equipar la Guardería Infantil que se 

habilitará en Villa Lavalle, en la Ciudad Capital, conforme consta en el Expediente N° 775/80, del 

registro de la ex Secretaría de Estado de Acción Social, que se considera parte integrante de este 

Convenio. 

 

TERCERO: La suma expresada deberá invertirse en la forma indicada precedentemente, dentro del 

plazo de doce meses, contados a partir de la fecha en que se haga efectiva su entrega. Los importes 

que  se  encuentren  pendientes  de  inversión  serán  depositados  en  Cuenta  Corriente o  de 

Instituciones Bancarias oficiales de jurisdicción nacional o provincial o Cuenta Corriente de la Caja 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
riaciones de costos, intereses o indexación por 

depreciación monetaria. Tales conceptos, si se 

produjesen, serán afrontados exclusivamente por el 

“ente” con partidas ajenas a las que se estipulan en este 

Convenio. 

DUODÉCIMO: El presente Convenio es suscripto por 

el Señor Subsecretario del Menor y la Familia, en 

representación del Ministerio, haciéndolo por La 

Beneficiaria el Capitán de Navío Dn. Roberto Augusto 

Ulloa, en su carácter de Gobernador de Salta. Buenos 

Aires, a los treinta días del mes de setiembre de mil 

novecientos ochenta y uno. Se firman tres (3) 

ejemplares de un mismo tenor. 

 

 


